
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C,  trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00291 00 

 

Entradas las presentes diligencias y como quiera que la abogada GLADYS  

ADRIANA  VARGAS  CARRILLO no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 

del 20 de agosto de 2021, se  le requiere a fin  de  que  en término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación del presente proveído, acredite  que  el  poder  

fue  remitido  desde  la  dirección  de  correo electrónico  del  acreedor BANCO  GNB  

SUDAMERIS  S.A conforme  lo  prevé  el artículo  5º  del  Decreto  806  de  2020,o  

en  su  defecto, acredite  la  presentación personal  ante  notario  en  los  términos  

del  artículo  74  del  Código  General  del Proceso.  

 

Vencido el término anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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